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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la PropIedad Industrial.

26362 RESOLUCION de 30 de Jumo de 1989, del Registm de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación prolllovida por «(Tal!eres VilIar,
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981. R. G. 705·2-82.
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Sr. Secretario general de] Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, promovida por «Zerimar,
Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de I de mayo
de 1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, par el citado
TribunaL el fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:

((El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Ramón Ramírez Vidal, en nombre y
representación de "Zerimar, Sociedad Anónima", contra la Resolución
de la Dirección Gcneral del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha
l de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos. acuerda: Desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de ]956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~(Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. SecT:etario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26364 RESOLUCION de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económica.-Admiriistrativo
Central, en reclamación promovida por «Zerimar, Socie-.
dad Anónima;), contra acuerdo de I de mavo de 1981.
R. G. 278-2-83. .

26363 RESOLUCI01V de 30 de junio de 1989, del Registro de !a
Propiedad IndustrIal, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribuna! Económico-Administrativo
Cen!ra!, en re~lamación promovida por «López Moltó,
SOCiedad Anómma», contra acuerdo del Registro de 1 de
maya de /981. R. G. 848·2·82.

.En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tnbu.nal E.conómic~.Administrativo Cent~al, promovida por (López
Molto, SOCiedad Anof.llma»), contra resoluclón de este Registro de 1 de
m~yo de 1981, se ha dIctado, con fecha 16 de julio de 1987, por el citado
TnbunaL el fallo cuya pane dispositiva es como sigue:

(El T~bunal Ec~nómico-AdministrativoCentral. en Sala, en la
reclamaclOry promOVida por don Javier Ungria López, en nombre v
representaCión de "López Moltó. Sociedad Anónima" contra la resolú.
ción de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial, de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento
de derechos. acuerda: Estimarla, declarando improcedente la exigencia
drl complemento impugnado, reconociendo a la Empresa reclamante el
9-erecho a la devolución de la cantidad que resulte indebidamente
mgresada como consecuenCIa del cumplimiento de la presente resolu
ción, con abono de intereses.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dic!embre ~e 1956, ha ~enido a bi~n disponer que se
cumpla en sus propIOS termmos la refenda sentenCIa y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

638.088). sobre liquidación de tasas de mantenimiento de derechos
acuerda desestimarla, declarando que procede la exigencia del comple~
mento impugnado relativo al expediente de la marca número 638.088.
En cuanto al complemento del expediente de la marca número 645 668
cuya liquidación ~e im.pugna pese a no aparecer en el listado publi~ado:
en su c~so, su eXlgenc~a vendrá determinada por aplicación del criterio
manteOldo en el conSiderando octavo de la presente Resolución.»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madnd, 30 de junio de 1989.-El Director general Julio Delicado

Montero-Ríos. '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de junio de 1989, del Registro de Ja
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central. en reclamación promovida por don Santiago
Lascasas Monreal, contra acuerdo de! Registro de 1 de
mayo de 1981, R. G. 810·2·82.

RESOLUCIOlv' de 30 de junio de 1989, de! Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribuna! Económico-Administratú'o
Cemral en reclamación promovida por «Sociedad Anónima
Lasa Laboratorios». R. G. 828-2-82.

26361

26360

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Trihunal EconómiCO-Administrativo Central, promovida por don San
llago Lascasas Momeal, contra Resolución de este Registro de I de
mayo de 1981, se ha dictado, con fecha lO de diciembre de 1987, por
el citado Tribunal, el fallo cuya ,parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de don Santiago Lascasas Monreal, contra la Resolución
de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha
I de mayo de ! 981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda estimarla, declarando improcedente la exigencia del
complemento impugnado, reconociendo al reclamante el derecho a la
devolución de la cantidad que resulte indebidamente ingresada como
consecuencia del cumplimiento de la presente Resolución, con abono de
intereses.»

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central. promovida por «Sociedad
Anónima Lasa Laboratorios», contra Resolución de este Registro de 1
de mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, por
el citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de "Sociedad Anónima Lasa Laboratorios", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia 'de los complementos impugnados.»

En su virtud, este Organismo, fn cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27' de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos' la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

En la reclamación económico-administrativa promovida ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central por (~Tal1eresVillar, Socie
dad Anónima» (TA VISA), contra resolución de este Registro de l de
mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 1 de octubre de 1987, por el
citado TribunaL el fallo cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico~Administrativo CentraL en Sala, en la
reclamación promovida por don Carlos de Castro López Cortijo. en
nombre y representación de "Talleres Villar, Sociedad Anónima"
(TA VISA), contra la resolución de la Dirección General del Registro de
la Propiedad Industrial. de fecha 1 de mayo de 1981 (expediente número

En su virtud, este Organismo en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de n de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junío de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Monlero-Ríos.


